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RECORDATORIO VENCIMIENTOS FISCALES MARZO DE 2011:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Febrero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Del 1 al 21 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Febrero para Grandes Empresas. 
3º.- DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS: Desde el 1 al 31 de Marzo, se cumplimentará el Modelo 347 en relación con las operaciones económicas efectuadas en el ejercicio 2010.

4º.- DECLARACION INFORMATIVA ANUAL DE LAS ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCION DE RENTAS: Desde el 1 al 31 de marzo se presentará el Modelo 184 en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2010.

ABRIL DE 2011:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Primer trimestre.

- Mes de Marzo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Primer trimestre en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Marzo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Primer Pago a Cuenta del ejercicio 2010.


NOTA URGENTE.-  Se reitera en esta Nota Informativa y, de conformidad con el contenido de nuestra Circular del mes de Noviembre y sucesivas, que el día 1 de enero de 2011, entró en vigor el nuevo procedimiento de Notificaciones Electrónicas, que se aplicará con carácter obligatorio, básicamente a sociedades anónimas, limitadas, UTEs y empresarios y profesionales inscritos en el Registro de Devolución Mensual del IVA. 



La entrada en vigor de este nuevo sistema de notificaciones, ya se está realizando de forma gradual por parte de la Administración Tributaria, enviando una notificación por escrito.

Una vez recibida esta comunicación por medio de carta al domicilio fiscal, el destinatario deberá acceder mediante Certificado electrónico o DNI-e a una Dirección Electrónica Habilitada (DEH) - buzón en Internet, similar a una cuenta de correo electrónico - donde tendrá a su disposición las notificaciones procedentes de la Agencia Tributaria. 

La notificación tendrá lugar cuando el destinatario abra el texto de la notificación o cuando transcurran diez días desde su puesta a disposición en la DEH sin ser abierta. Así mismo se establecerá un aviso informal de notificación mediante correo electrónico para aquellos destinatarios que así lo deseen, si bien, este aviso no surtirá efectos hasta que el destinatario entre en la DEH. 
Por ello se reitera que para poder acceder a la Notificación electrónica, se debe disponer u obtener un CERTIFICADO ELECTRÓNICO A NOMBRE DE CADA SOCIEDAD MERCANTIL, por lo que se recomienda se tramite su obtención inmediata.
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